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FIJACIÓN.DECUOTA AUMENTARlA
DEMANDANTE: CECILIAMUÑOZ GARCíA
DEMANDADO: MARíA ISABel MUÑOZ GARCíA y OTROS
RADICACION: 2017-00325

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 06 de agosto del 2018. Al Despacho

I,s presentes diligencias informando que aparece petición pendiente por resolver.

Sírvase proveer. , '

LEIDY YULlETH MOR
Secre

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, diez (10) de agosto de dos mil dieciocho (2.018) ,

Acéptese la sustitución de poder realizada por el apoderado WILLlAM

ALLENDE GARCIA MAciAS de la demandada, EMISDARi MUÑOZ GARCIA, al

~studiante de 'derecho ELBER DIAZ RIVILLAS, en los términos y para los fines

descritos en el memorial obrante a folio 76.
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